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 1082-06-03 
  
Sabaneta, 
 
Señor(a):
PERSONA ANONIMA
 
 
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE
PETICION radicado PQ2023014850 
 
 
Cordial saludo.
 
 
 
Este despacho, atendiendo al artículo 23 de la Constitución Política Colombiana del
año 1991, el artículo 13 de la ley 1437 de 2011, modificado por la ley 1755 de 2015 y
conforme al derecho que tiene todo ciudadano de formular consultas escritas o
verbales a las autoridades, en relación con las materias a su cargo, y sin perjuicio de
lo que dispongan normas especiales, se permite entregarle la siguiente respuesta:
 
 
Respecto a su solicitud de hacerle el envió de un recibo de pago para que pueda
generar el pago de sus derechos municipales en el momento no contamos con dicho
medio de pago, únicamente puede realizar el pago de sus DERECHOS
MUNICIPALES a través de la página www.utsetsa.com con los siguientes pasos a
indicar:

En la página se encontrará con el icono de SERVICIOS DIGITALES, luego de
ingresar allí en el buscador de  DERECHOS MUNICIPALES,deberá consultar el
número de placa de su vehículo, donde le aparecerá en la consulta las vigencias
que debe pagar, seguido a ese paso debe seleccionar las vigencias a pagar y
proceder al pago por payu, o en caso de querer hacerlo de manera presencial, lo
puede hacer a través de las ventanillas de la Secretaría, en la Sede Norte Centro
Comercial Mayorca Mega Plaza en la Carrera 48 # 50 sur 128 Sabaneta, 

 
Estamos trabajando para poder ofrecer esa facilidad para el pago. Por consiguiente,
nos permitimos darle una respuesta clara, precisa y de fondo de acuerdo a la solicitud
presentada, en uso de su derecho fundamental de petición consagrado en el artículo
23 de la constitución Política.
Cordialmente. 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 

Alcaldía de Sabaneta
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